
SU PERIO R TRIBU N A L DE JU ST IC IA  DE LA  PROVINCIA DE RÍO  NEGRO

RESO LUCIÓ N  N° 621/2023

Viedma, 11 de agosto de 2023.

VISTO  y CONSIDERANDO:

Que por Resolución 122/2023FE de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Río 

Negro, se aprobó en. fecha 19/07/23, la creación de la Revista Jurídica de la Escuela del 

Cuerpo de Abogados del Estado.
. f

Que en calidad de Directores del Equipo Editorial de la misma, el Fiscal del Estado de 

la Provincia de Río Negro, Dr. Gastón Pérez Esté van, y el Fiscal Adjunto, Dr. Luciano Minetti 

Kem, solicitan a la Presidencia de esté Superior Tribunal de Justicia la declaración de interés 

de este trabajo conjunto, que pretende constituirse como un espacio dé debate doctrinario en 

clave provincial y de estudio de la ciencia jurídica aplicada a la práctica de la abogacía 

pública local.

Que además, su línea editorial ofrecerá información sobre temas de actualidad, 

novedades legislativas y jurisprudenciales, y asuntos de interés general con la vocación de 

desarrollar, producir y promocionar productos académicos locales de calidad que sean útiles 

en la práctica y se conviertan en referencia de consulta para los abogados y abogadas del 

Estado pronvincial.

Que teniendo en cuenta la importancia, y potencial de una herramienta de este alcance, 

resulta procédente declarar .de interés la misma.

Por ello, en. virtud de las facultades conferidas.por el inciso j), artículo 43° de la Ley

5190,

E L  SU PER IO R  TRIBU N A L D E JU ST IC IA  
R ESU ELV E:

Artículo 1°.- Declarar de interés del Podér Judicial de esta Provincia la “Revista 

Jurídica de la Escuela del Cuerpo de Abogados del Estado de la Provincia de Río Negro” .

Artículo 2V  Registrar, comunicar, notificar y oportunamente archivar.
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